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lo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil), sin que su mera interposición suspen-
da la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Para interponer el recurso será necesario
la constitución de un depósito de 25 euros,
sin cuyo requisito no será admitido a trámite.
El depósito se constituirá consignando dicho
importe en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta
en el grupo “Banesto” (“Banco Español de
Crédito”), consignación que deberá ser
acreditada al interponer el recurso (DA 15.a
de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Están exentos de constituir el depósito para
recurrir quienes tengan reconocido el derecho
a la asistencia jurídica gratuita, quienes tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, el mi-
nisterio fiscal, el Estado, las comunidades au-
tónomas, las entidades locales y los organis-
mos autónomos dependientes de todos ellos.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
magistrado-juez (firmado).—La secretaria
judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Planificaciones Urbanas, So-
ciedad Anónima”, “Taller de Formación
Colectivos, Sociedad Anónima”, y “Proyec-
tos Técnicos Alalba, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 27 de enero
de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.972/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Izaskun Ortuzar Abando, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en los autos de des. nú-
mero 1.051 de 2009 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Sonia
Elorriaga Riquelme, contra las empresas
“Pharmasolutions, Sociedad Limitada”, y
“BC Inversiones Parafarmacia, Sociedad
Limitada”, sobre extinción de contrato, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 26 de enero de 2010, a las
diez y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a las demandadas y a los in-
teresados de copia de la demanda y demás
documentos aportados.

Adviértase a las partes:
1. Que deberán concurrir al juicio con

todos los medios de prueba de que intenten

valerse (artículo 82.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

2. Que si la demandante, citada en for-
ma, no comparece, ni alega justa causa que
se lo impida, se le tendrá por desistido de la
demanda (artículo 83.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

3. Que la incomparecencia injustificada
de las demandadas, citadas en forma, no im-
pedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se tiene por causada la manifestación de
la demandante de que acudirá al acto de jui-
cio asistida de letrado.

Respecto a la prueba solicitada se acuerda:
Acceder al interrogatorio del representan-

te en juicio de “Pharmasolutions, Sociedad
Limitada”, y “BC Inversiones Parafarmacia,
Sociedad Limitada”, para que declare sobre
los hechos y circunstancias objeto del pleito
por los que se le pregunte y que el tribunal
declare pertinentes.

El interrogatorio tendrá lugar el día y
hora anteriormente señalados y al repre-
sentante en juicio de la persona jurídica, se
le citará con el apercibimiento de que si no
comparece y no justifica el motivo de la in-
comparecencia el tribunal podrá considerar
reconocidos los hechos en que hubiere in-
tervenido personalmente y cuya fijación
como ciertos le sea enteramente perjudicial
(artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil).

Se requiere a la parte demandada, me-
diante la notificación de esta resolución,
para que presente los documentos que estén
en su poder y han sido solicitados por la ac-
tora y fotocopias de los mismos, advirtién-
dole que podrán estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la parte que reclama los
documentos, si deja de presentarlos sin cau-
sa justificada (artículo 94 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral). La documentación re-
querida es la siguiente:

Contratos de trabajo realizados a la actora.
Recibos de pago que recibía la actora del

año 2008 y 2009.
Escrituras de constitución de las mercan-

tiles demandadas.
Respecto a la prueba documental solicta-

da del libro de visitas, no se admite la mis-
ma al no considerarse necesaria en el pre-
sente modelo procesal.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de a Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Para interponer el recurso será necesario
la constitución de un depósito de 25 euros,
sin cuyo requisito no será admitido a trámi-
te. El depósito se constituirá consignando
dicho importe en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que este Juzgado tiene
abierta en el grupo “Banesto” (“Banco Es-
pañol de Crédito”), con el número 4783, cla-

ve 30, indicando en el campo concepto del
resguardo de ingreso que se trata de un “re-
curso” código 00-reposición. La consigna-
ción deberá ser acreditada al interponer el
recurso (disposición adicional decimoquinta
de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Están exentos de constituir el depósito
para recurrir quienes tengan reconocido el
derecho a la asistencia jurídica gratuita,
quienes tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social, el ministerio fiscal, el Estado,
las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de todos ellos.

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez,
don Diego Orive Abad. Doy fe.—La secre-
taria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pharmasolutions, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Bilbao (Bizkaia), a 7 de enero
de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/3.021/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 725 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Pantoja Duque, contra Fondo
de Garantía Salarial, y “Reformas Construc-
ciones Vicosa, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro de registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria
la audiencia del día 17 de febrero de 2010,
a las trece horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Marqués de
Mendigorría, número 2, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aporta-
dos, así como del escrito de subsanación,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la demanda-
da, debiendo comparecer el representante
legal personalmente a la vista. Se requiere a
la demandada para que aporte a la vista la
documental solicitada.


